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Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, Informándole que el término de traslado de la 
liquidación de crédito se encuentra vencido. Queda para proveer. Palmira (V), 15 
de agosto de 2024 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
RADICACIÓN No. 2019 - 00057 - 00 
AUTO SUSTANCIACION No. 877 
 
Vista la anterior constancia, verificada la misma, revisada la liquidación de crédito, 
y considerándola ajustada a las disposiciones del artículo 446 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, dará su aprobación.  
 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR la liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
CARLOS MIGUEL JARAMILLO LEIVA 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO 

 
En Estado No.  081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:       21 de Agosto de 2024 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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